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DEPARTAMENTO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y UNIVERSIDADES

ORDEN ECU/201/2024, de 23 de febrero, por la que se delega en la persona titular de la 
Dirección General de Planificación, Centros y Formación Profesional el ejercicio de la 
competencia para conceder la autorización de apertura y funcionamiento, así como el 
de la modificación y extinción de la autorización, respecto de los centros docentes 
privados que impartan enseñanzas de régimen general no universitarias en el ámbito 
de la Comunidad Autónoma de Aragón.

El Decreto de 11 de agosto de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se 
modifica la organización de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se 
asignan competencias a los Departamentos, recoge en su artículo 1 al Departamento de Edu-
cación, Ciencia y Universidades, como uno de los diez Departamentos de la Administración 
Autonómica, y le atribuye en el artículo 10 la totalidad de las competencias del anterior Depar-
tamento de Educación, Cultura y Deporte, excepto las de cultura, patrimonio cultural, lenguas 
y deporte. Corresponde también a este Departamento, de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 10.1.b), el ejercicio de las competencias en materia de universidades e investigación 
del anterior Departamento de Ciencia, Universidad y Sociedad del Conocimiento. Además, se 
establecen cuáles son los órganos directivos en los que se estructura este Departamento en 
el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón por el que se desarrolla la 
estructura orgánica básica de la Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón. Uno 
de esos órganos directivos es la Dirección General de Planificación, Centros y Formación 
Profesional.

Se establece en el Real Decreto 332/1992, de 3 de abril, sobre autorizaciones de centros 
docentes privados, para impartir enseñanzas de régimen general no universitarias (“Boletín 
Oficial del Estado”, número 86, de 9 de abril de 1992), el régimen que rige la preceptiva auto-
rización centros docentes privados. En la Comunidad Autónoma de Aragón corresponde a la 
persona titular del Departamento competente en materia de educación no universitaria la 
competencia para autorizar centros docentes privados.

La Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, recoge en el 
artículo 9, que tiene carácter básico, el régimen jurídico de la delegación de competencias de 
los órganos de las Administraciones públicas. Los artículos 10 y siguientes de la Ley 5/2021, 
de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico de Aragón 
regulan a su vez el régimen de la delegación de competencias en la Administración arago-
nesa.

Según se dispone en el artículo 10.1 de la citada Ley, los órganos administrativos podrán 
delegar el ejercicio de las competencias que tengan atribuidas en otros órganos de la misma 
Administración, aun cuando no sean jerárquicamente dependientes. Los apartados 4 y 5 de 
este artículo completan este régimen previendo que la delegación será revocable en cualquier 
momento por el órgano que la haya conferido, y que las delegaciones de competencias no 
perderán su eficacia por el cambio del titular del órgano delegante.

Los requisitos formales de la delegación de competencias se regulan en el artículo 13 de 
la Ley 5/2021, de 29 de junio, que exige la publicación en el “Boletín Oficial de Aragón” de la 
delegación, así como de su revocación, y obliga a que las resoluciones administrativas que se 
adopten por delegación indiquen expresamente esta circunstancia. En todo caso, toda reso-
lución dictada por delegación se considerará dictada por el órgano delegante.

Razones de eficacia aconsejan que se delegue en la persona titular de la Dirección Ge-
neral de Planificación, Centros y Formación Profesional el ejercicio de la competencia para 
conceder la autorización de apertura y funcionamiento, así como el de la modificación y extin-
ción de la autorización, respecto de los centros docentes privados que impartan enseñanzas 
de régimen general y especial no universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de 
Aragón.

En consecuencia, en uso de las competencias atribuidas por el Decreto, de 11 de agosto 
de 2023, del Presidente del Gobierno de Aragón, por el que se modifica la organización de la 
Administración de la Comunidad Autónoma de Aragón y se asignan competencias a los De-
partamentos, y el Decreto 102/2023, de 12 de agosto, del Gobierno de Aragón, por el que se 
desarrolla la estructura orgánica básica de la Comunidad Autónoma de Aragón, resuelvo:

Primero.— Delegar en la persona titular de la Dirección General de Planificación, Centros 
y Formación Profesional el ejercicio de la competencia para conceder la autorización de aper-
tura y funcionamiento, así como el de la modificación y extinción de la autorización, respecto 
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de los centros docentes privados que impartan enseñanzas de régimen general y especial no 
universitarias en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Aragón.

Segundo.— Las resoluciones que se dicten en virtud de la presente Orden se conside-
rarán dictadas a todos los efectos por la persona titular del Departamento de Educación, 
Ciencia y Universidades. En todas ellas deberá hacerse constar expresamente que son dic-
tadas por delegación, el titular del órgano delegante y el titular del órgano que ejerza la com-
petencia por delegación.

Tercero.— La delegación de competencias prevista en esta Orden podrá ser revocada en 
cualquier momento, de conformidad con lo establecido en los artículos 10.4 y 13.3 de la Ley 
5/2021, de 29 de junio, de Organización y Régimen Jurídico del Sector Público Autonómico 
de Aragón.

Cuarto.— Esta Orden producirá efectos desde el día de su publicación en el “Boletín Ofi-
cial de Aragón”.

Zaragoza, 23 de febrero de 2024.

La Consejera de Educación,
Ciencia y Universidades,

CLAUDIA PÉREZ FORNIÉS
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